RES. 376/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE FEBRERO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0000509, Ent. N° 0410/19)
VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior, relacionadas con la Compra Directa por Excepción Nº 95/2018, cuyo objeto es la “Adquisición de armamento menos letal”; 
RESULTANDO: 1) que se adjunta Memorando Nº 607/18-RMG de fecha 30 de julio de 2018, mediante el que se efectúa -al amparo de los solicitado por el Director de Policía Nacional- , estimativo de necesidades en relación a la adquisición del arma menos letal identificado como “OSA” modelo PB-4SP, calibre 18.5x60, detallada en el informe que se adjunta, sobre la prueba de la referida arma de la empresa ROSOBORONEXPORT, en la ciudad de Moscú, Rusia, en cuanto a pistolas y municiones, así como el correspondiente sostén para ser colocado en el correaje de los policías;

 2) que del mencionado informe técnico surge que la misma resulta eficiente para una diversidad de propósitos, distinguiéndose del resto de las armas no letales, en la combinación de diferentes recursos que le permitiría a un Policía adecuarse a diferentes situaciones con una sola arma;
 3) que luce Documento de Afectación Nº 000012, de fecha 8.1.2019, Inciso 04 Ministerio del Interior, Unidad Ejecutora 001 Secretaría del Ministerio del Interior, Financiamiento 12 “Recursos con Afectación Especial”, Programa 460, Proyecto 892, Objeto del Gasto 199, Total Nominal $ 37.424.440, Documento verificado y no confirmado;
 4) que asimismo se adjunta oferta comercial de la firma ROSOBORONEXPORT de fecha 16 de noviembre de 2018;
 5) que luce Proyecto de Resolución adoptado por el Poder Ejecutivo mediante el cual se autoriza la compra directa por excepción al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33, Literal C) Numeral 8) del T.O.C.A.F., a favor de la ROSOBORONEXPORT, para la adquisición de armamento menos letal conforme el detalle adjunto, siendo el precio total de Euros 915.600,00 FOB RUSIA, más flete y seguro por el tramo San Petersburgo – Montevideo adjudicado a la empresa GIMAFETA SRL por un monto total de                   USD 20.010,81, más el 2% de gastos de importación por el importe de        U$S 21.412;

 6) que en dicho Proyecto se señala, como fundamento de la causal de excepción, que “la difusión de la presente contratación podría irrogar graves perjuicios para la seguridad pública, así como de los efectivos, tanto desde el punto de vista técnico como estratégico, resultando desfavorable la divulgación de información que pueda ser utilizada por terceros ajenos a la Administración”;

CONSIDERANDO: que se ha justificado la causal para proceder a la compra directa de referencia al amparo de lo dispuesto en el artículo 33 literal C) numeral 8 del TOCAF; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución definitiva por el ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio del Interior la intervención del gasto total de Euros 915.600,00 FOB RUSIA, a favor de la firma ROSOBORONEXPORT, para la adquisición de armamento menos letal, así como flete y seguro por el tramo San Petersburgo – Montevideo adjudicado a la empresa GIMAFETA SRL por un monto total de USD 20.010,81, más el 2% de gastos de importación por el importe de U$S 21.412, previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Cométese asimismo a la referida Contadora, la verificación previo al pago, de que la Resolución Definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Art. 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16/6/2010);          
3) Comuníquese;
4) Devuélvase al Ministerio del Interior.
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